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MENOR CUANTÍA DE OBRAS
CODIGO DEL PROCESO: MCO-MPL-002-2014
CONSTRUCCION DE BATERIA SANITARIAEN EL PARQUE CENTRAL DE LA CIUDAD DE PUERTO LOPEZ
SOBRE UNICO
Sr.

MIGUEL PLUA MURILLO
ALCALDE DEL GOBIERNO  MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO LOPEZ
Presente
PRESENTADA POR: ING. CIVIL. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
RUC: 1309680146001
CARTA DE ACEPTACIÓN
Puerto López, 17 de Diciembre del 2014

Sr.

MIGUEL PLUA MURILLO
ALCALDE DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO LOPEZ
Presente.-

De mis consideraciones:

El   que   suscribe   en   atención   a   la   invitación   efectuada   por   usted   para   la   obra:  “CONSTRUCCION DE BATERIA SANITARIAEN EL PARQUE CENTRAL DE LA CIUDAD DE PUERTO LOPEZ”, Código del proceso: MCO-MPL-002-2014, habiendo examinado los pliegos declaro que conoce la naturaleza y las condiciones en los trabajos por ejecutar, por lo que para la construcción de la obra que se incluye en esta oferta   ACEPTO expresamente el presupuesto económico de USD $ 24.491,02 (VEINTE y CUATRO mil CUATROcientos NOVenta y UNO con 02/100) dólares de Estados Unidos de América, sin incluir el IVA; determinados por el GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO LOPEZ
Declaro comprometerme a entregar terminados todos los trabajos indicados en un plazo estimado de SESenta días (60), contando desde la fecha que se estipule en el contrato.
La propuesta tiene un período de validez de 30 días de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP.  

Atentamente,


---------------------------------------------------------

ING. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
                 REG. PROF. 01-13-1888
                               OFERENTE

NOTA: MODELO DE CARTA DE ACEPTACIÓN PARA SUBIR AL PORTAL, EL MISMO QUE DEBERÁ HACERSE LLEGAR A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA PARA SU RECIBIDO E INCLUSIÓN EN LA OFERTA TÉCNICA. 
CARTA DE ACEPTACIÓN 
DE RENUNCIA AL REAJUSTE DE PRECIOS

Puerto Lopez, 17 de Diciembre del 2014

Sr.

MIGUEL PLUA MURILLO
ALCALDE DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO LOPEZ

Presente.-

De mis consideraciones:

Quien suscribe, habiendo examinado minuciosamente los Pliegos de Menor Cuantía Obras, declaro que procederé de manera libre y voluntaria, con amplia y entera libertad, advertido de las penas del perjurio y falso testimonio, bajo juramento de Ley declaro: “Yo Ing. Civil Carlos Branny Hidalgo Parrales, bajo juramento de Ley declaro que renuncio libre y voluntariamente a cualquier REAJUSTE DE PRECIOS que se considere en la ejecución de la obra: “CONSTRUCCION DE BATERIA SANITARIAEN EL PARQUE CENTRAL DE LA CIUDAD DE PUERTO LOPEZ”, Código del proceso: MCO-MPL-002-2014; a su vez expreso autorización a los representantes de la Institución  a realizar pruebas de campo durante el tiempo que dure la ejecución de la obra; y por ultimo expreso bajo el mismo juramento que los materiales a utilizarse en el proyecto cumplirán con las especificaciones determinadas en la Norma INEN.

Es todo cuanto tengo que declarar en honor a la verdad.

Atentamente,


---------------------------------------------------------

ING. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
                 REG. PROF. 01-13-1888
                               OFERENTE

III.  FORMULARIO DE OFERTA

NOMBRE DEL OFERENTE: ING. CIVIL. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
1.1
PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por el GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO LOPEZ para la ejecución de: “CONSTRUCCION DE BATERIA SANITARIAEN EL PARQUE CENTRAL DE LA CIUDAD DE PUERTO LOPEZ”, Código del proceso: MCO-MPL-002-2014, luego de examinar el pliego del presente procedimiento de ejecución de obras, al presentar esta oferta por sus propios derechos, declara que:

1. El oferente es  proveedor elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, y su Reglamento.

2. La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan sujetos inhabilitados para contratar con el Estado.

3. La oferta la hace en forma independiente y sin conexión abierta u oculta con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en este procedimiento de ejecución de obras y, en todo aspecto, es honrada y de buena fe. Por consiguiente, asegura no haber vulnerado y que no vulnerará ningún principio o norma relacionada con la competencia libre, leal y justa; así como declara que no establecerá, concertará o coordinará –directa o indirectamente, en forma explícita o en forma oculta- posturas, abstenciones o resultados con otro u otros oferentes, se consideren o no partes relacionadas en los términos de la normativa aplicable; asimismo, se obliga a abstenerse de acciones, omisiones, acuerdos o prácticas concertadas o y, en general, de toda conducta cuyo objeto o efecto sea impedir, restringir, falsear o distorsionar la competencia, ya sea en la presentación de ofertas y posturas o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este procedimiento de contratación.  En tal virtud, declara conocer que se presumirá la existencia de una práctica restrictiva, por disposición del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado, si se evidencia la existencia de actos u omisiones, acuerdos o prácticas concertadas y en general cualquier conducta, independientemente de la forma que adopten, ya sea en la presentación de su ofertas, o buscando asegurar el resultado en beneficio propio o de otro proveedor u oferente, en este proceso de contratación.
4. Al presentar esta oferta, cumple con toda la normativa general, sectorial y especial aplicable a su actividad económica, profesión, ciencia u oficio; y, que los equipos vehículos y materiales que se incorporarán a la obra, así como los que se utilizarán para su ejecución, en caso de adjudicación del contrato, serán de propiedad del oferente o arrendados y contarán con todos los permisos que se requieran para su utilización. 

5. Suministrará la mano de obra, equipos y materiales requeridos para la construcción del proyecto, de acuerdo con el pliego, realizará las obras en el plazo y por los precios unitarios indicados en el Formulario de Oferta; que al presentar esta oferta, ha considerado todos los costos obligatorios que debe y deberá asumir en la ejecución contractual, especialmente aquellos relacionados con obligaciones sociales, laborales, de seguridad social, ambientales y tributarias vigentes.
6. Bajo juramento declara expresamente que no ha ofrecido, ofrece u ofrecerá, y no ha efectuado o efectuará ningún pago, préstamo o servicio ilegítimo o prohibido por la ley; entretenimiento, viajes u obsequios, a ningún funcionario o trabajador de la Entidad Contratante que hubiera tenido o tenga que ver con el presente procedimiento de contratación en sus etapas de planificación, programación, selección, contratación o ejecución, incluyéndose preparación del pliego, aprobación de documentos, calificación de ofertas, selección de contratistas, adjudicación o declaratoria de procedimiento desierto, recepción de productos o servicios, administración o supervisión de contratos o cualquier otra intervención o decisión en la fase precontractual o contractual.

7. Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos establecidos en los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 que anteceden, la Entidad Contratante le descalifique como oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato, observando el debido proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales violaciones hayan ocasionado. 

8. Conoce las condiciones del sitio de la obra, ha estudiado los planos, especificaciones técnicas y demás información del pliego, las aclaraciones y respuestas realizadas en el proceso, y en  esa medida renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo desconocimiento por estas causas.

9. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de Oferta para este proyecto son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está dispuesto a efectuar los aumentos y/o disminuciones de las cantidades requeridas que fueren necesarios, a los precios unitarios de la oferta, y dentro de los límites indicados en los planos y especificaciones técnicas, y utilizando la modalidad que aplique de acuerdo con la LOSNCP.
10.  De resultar adjudicatario, manifiesta que suscribirá el contrato comprometiéndose a ejecutar la obra sobre la base de los estudios con los que cuente la Entidad Contratante, los mismos que declara conocerlos; y en tal virtud, no podrá aducir error, falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos complementarios. 
11. Conoce y acepta que la Entidad Contratante se reserva el derecho de adjudicar el contrato, cancelar o declarar desierto el procedimiento, si conviniere a los intereses nacionales o institucionales, sin que dicha decisión cause ningún tipo de reparación o indemnización a su favor.

12. Se somete a las disposiciones de la LOSNCP, de su Reglamento General, de las resoluciones del INCOP y demás normativa que le sea aplicable. 
13. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y documentación, así como de las declaraciones incluidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos, así como de toda la información que como proveedor consta en el portal, al tiempo que autoriza a la Entidad Contratante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas, económicas y legales del oferente. Acepta que, en caso de que se comprobare administrativamente por parte de las entidades contratantes que el oferente o contratista hubiere alterado o faltado a la verdad sobre la documentación o información que conforma su oferta, dicha falsedad ideológica será causal para descalificarlo del procedimiento de contratación, declararlo adjudicatario fallido o contratista incumplido, según corresponda, previo el trámite respectivo; y, sin perjuicio de las acciones judiciales a las que hubiera lugar.
14. No contratará a personas menores de edad para realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterán y aceptarán las sanciones que de tal práctica puedan derivarse, incluso la terminación unilateral y anticipada del contrato, con las consecuencias legales y reglamentarias pertinentes.

15.  En caso de que resuelva subcontratar la ejecución de parte de la obra que se le adjudicare, subcontratará con MYPES y/o con los actores de la Economía Popular y Solidaria, hasta el 30% del valor de la oferta la ejecución de los rubros determinados en ella. 

16. Bajo juramento, que no está incurso en las inhabilidades generales y especiales para contratar establecidas en los artículos 62 y 63 de la LOSNCP y de los artículos 110 y 111 de su Reglamento General y demás normativa aplicable.

17. En caso de que sea adjudicatario, conviene en:

a. Firmar el contrato dentro del término de 15 días desde la notificación con la resolución de adjudicación. Como requisito indispensable previo a la suscripción del contrato presentará las garantías correspondientes. (Para el caso de Consorcio se tendrá un término no mayor de treinta días)

b. Aceptar que, en caso de negarse a suscribir el respectivo contrato dentro del término señalado, se aplicará la sanción indicada en los artículos 35 y 69 de la LOSNCP.

c. Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato, y mantener o reparar la obra hasta su recepción definitiva.

(Si el oferente fuere extranjero, se añadirá un literal que dirá: d) Previamente a la firma del contrato, el oferente se compromete a domiciliarse en el país conforme lo disponen el artículo 6 y la Sección XIII de la Ley de Compañías; y, a obtener el RUP). 

Atentamente,


---------------------------------------------------------

ING. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
                 REG. PROF. 01-13-1888
                               OFERENTE
1.2
DATOS GENERALES DEL OFERENTE.

(PERSONA NATURAL)

NOMBRE DEL OFERENTE: ING. CIVIL. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
DIRECCIÓN PARA CORRESPONDENCIA:

Ciudad: Salango; Cantón Puerto López


Calles: 25 de Diciembre S/N (Barrio 25 de Diciembre, diagonal al Museo Salango
Teléfono(s):      Cel. 087009190          Conv. 052600092
Correo electrónico: hcarlos8008@hotmail.com
CEDULA DE CIUDADANÍA: 130968014-6
R.U.C: 1309680146001
SERVICIOS QUE OFRECE:  

Detallados en el RUC  y RUP (Adjuntos)

Puerto Lopez, 17 de Diciembre del 2014

Atentamente,


---------------------------------------------------------

ING. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
                 REG. PROF. 01-13-1888
                               OFERENTE

1.3
NÓMINA DE SOCIO(S), ACCIONISTA(S) O PARTÍCIPE(S) MAYORITARIOS 
DEPERSONAS JURÍDICAS OFERENTES.
A. DECLARACIÓN 

En mi calidad de representante legal de …………………(razón social) declaro bajo juramento y en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que:

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionista o partícipes mayoritarios que detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté inhabilitado en el RUP para participar en los procedimientos de contratación pública; 


2. Que la compañía a la que represento…… (el oferente deberá agregar la palabra SI, o la palabra, NO, según corresponda a la realidad) está registrada en la BOLSA DE VALORES.

(En caso de que la persona jurídica tenga registro en alguna bolsa de valores, deberá agregar un párrafo en el que conste la fecha de tal registro, y declarar que en tal virtud sus acciones se cotizan en la mencionada Bolsa de Valores.)

3. Me comprometo a notificar a la Entidad Contratante la transferencia, cesión, enajenación, bajo cualquier modalidad de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de participación, que realice la persona jurídica a la que represento. En caso de no hacerlo, acepto que la Entidad Contratante declare unilateralmente terminado el contrato respectivo. (Esta declaración del representante legal solo será obligatoria y generará efectos jurídicos si la compañía o persona jurídica NO cotiza en bolsa)

4. Acepto que en caso de que el accionista, partícipe o socio mayoritario de mi representada esté domiciliado en un paraíso fiscal, la Entidad Contratante descalifique a mí representada inmediatamente.

5. Garantizo la veracidad y exactitud de la información; y, autorizo a la Entidad Contratante, al Servicio Nacional de Contratación Pública INCOP, o a los órganos de control, a efectuar averiguaciones para comprobar tal información.   

6. Acepto que en caso de que el contenido de la presente declaración no corresponda a la verdad, la Entidad Contratante: 

a . Observando el debido proceso, aplique la sanción indicada en el último inciso del artículo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-;

b . Descalifique a mi representada como oferente; o, 

c . Proceda a la terminación unilateral del contrato respectivo, en cumplimiento del artículo 64 de la LOSNCP, si tal comprobación ocurriere durante la vigencia de la relación contractual.  

Además, me allano a responder por los daños y perjuicios que estos actos ocasionen.

B. NÓMINA DE SOCIOS, ACCIONISTAS O PARTÍCIPES:

TIPO DE PERSONA JURÍDICA:
Compañía Anónima 






Compañía de Responsabilidad Limitada    





Compañía Mixta   





Compañía en Nombre Colectivo  





Compañía en Comandita Simple  





Sociedad Civil 





Corporación






Fundación   





Asociación o consorcio  





Otra

	Nombres completos del socio(s), accionista(s), partícipe(s)


	Número de cédula de

identidad, ruc o identificación similar emitida por país extranjero, de ser el caso
	Porcentaje de participación

en la estructura de propiedad

de la persona jurídica
	Domicilio

Fiscal

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


NOTA: Si el socio (s), accionista (s) o partícipe (s) mayoritario (s) es una persona jurídica, de igual forma, se deberá identificar los nombres completos de todos los socio (s), accionista (s) o partícipe (s), para lo que se usará el siguiente formato:

	Nombres completos del socio(s), accionista(s), partícipe(s)
	Número de cédula de identidad, ruc o identificación similar emitida por país extranjero, de ser el caso
	Porcentaje de participación en la estructura de propiedad de la persona jurídica
	Domicilio

Fiscal

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


Notas: 

1. Este formato 1.3 del Formulario de la oferta solo será llenado por personas jurídicas. (Esta obligación será aplicable también a los partícipes de las asociaciones o consorcios que sean personas jurídicas, constituidos de conformidad con el artículo 26 de la LOSNCP.)

2. La falta de presentación del formato por parte de la Persona Jurídica será causal de descalificación de la oferta.

3. Las personas naturales no están obligadas a presentar el Formato 1.3 del Formulario de la Oferta.

Puerto López, 17 de Diciembre del 2014
---------------------------------------------------------

ING. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
                 REG. PROF. 01-13-1888
                               OFERENTE

1.4
SITUACIÓN FINANCIERA
	INDICE
	INDICADOR SOLICITADO
	INDICADOR DECLARADO POR EL OFERENTE
	OBSERVACIONES

	SOLVENCIA *
	≥  1,0
	17.30
	

	ENDEUDAMIENTO *
	<  1,5
	0,06
	

	OTRO INDICE RESUELTO POR LA ENTIDAD CONTRATANTE *
	 
	 
	 


*Los índices son referenciales; el GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO LOPEZ podrá escoger los señalados o aquel (aquellos) que considere pertinente(s).
Puerto López,  17 de Diciembre del 2014

---------------------------------------------------------

ING. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
                 REG. PROF. 01-13-1888
                               OFERENTE

(Nota: Se deberá presentar la declaración de impuesto a la renta del ejercicio fiscal inmediato anterior que fue entregada al Servicio de Rentas Internas SRI.)
1.5
TABLA DE DESCRIPCION DE RUBROS, UNIDADES, CANTIDADES Y PRECIOS
	Nº
	RUBRO / DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTID.
	P. UNITARIO
	P. TOTAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE BATERIA SANITARIA EN EL PARQUE CENTRAL DE LA CIUDAD DE PUERTO LOPEZ
	U
	1
	24491,02
	24491,02

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	TOTAL USD.
	24491,02


NOTA: ESTOS PRECIOS NO INCLUYEN IVA. 

PRESUPUESTO  ACEPTADO: VEINTE Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 02/100  DOLARES AMERICANOS
Puerto Lopez, 17 de Diciembre del 2014
---------------------------------------------------------

ING. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
                 REG. PROF. 01-13-1888
                               OFERENTE
1.6
ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

Puerto López, 17 de Diciembre del 2014
---------------------------------------------------------

ING. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
                 REG. PROF. 01-13-1888
                               OFERENTE

1.7
METODOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN

METODOLOGIA DE TRABAJO
1.- ANTECEDENTES:
Para la elaboración de la oferta se ha realizado el estudio y análisis minucioso de los pliegos, presupuesto y plano; poniendo especial atención al sitio y ubicación del proyecto, especificaciones generales y técnicas. Además de un estudio de mercado de la zona que me ha servido para la elaboración de precios unitarios, provisión de materiales y mano de obra que será ocupada en la construcción.

Como Oferente tengo experiencia en la construcción de obras similares, y tengo pleno conocimiento de las condiciones topográficas, climatológicas de la zona, esta información me permite tener una logística adecuada para llevar adelante el proyecto en todas sus etapas.

Para la realización de este proyecto, de construcción, nos organizaremos como a continuación describo:



2.- PLAN DE INVERSIONES
Para cumplir con la metodología adecuada es necesario planificar los gastos iniciales, las adquisiciones e inversiones en base a la prioridad de trabajo. Para que se cumpla tal efecto, he considerado que el monto total habrá que invertirlo de la siguiente manera:
a. ADQUISICION Y TRANSPORTE DE MATERIALES

Los materiales a utilizar en esta obra son:
· TABLA DE ENCOFRADO

· CUARTON

· CLAVOS

· ARENA FINA
· RIPIO

· PIEDRA BOLA

· CEMENTO

· AGUA
· BLOQUES

b. MANO DE OBRA A EMPLEARSE

La mano de obra para poder realizar todo el proyecto y en concordancia con la tabla de rubro, unidades, precios y cantidades, así como con los diferentes análisis de precios unitarios son los siguientes:
1. MAESTRO DE OBRA
2. FIERRERO
3. AYUDANTE FIERRERO
4. ALBAÑIL
5. AYUDANTE ALBAÑIL
6. CHOFER LICENCIA TIPO E
7. SOLDADOR
8. AYUDANTE DE SOLDADOR
9. EBANISTA
10. INSPECTOR DE OBRA
11. TOPOGRAFO
c. EQUIPO QUE SE UTILIZA EN LA OBRA
· HERRAMIENTAS MENORES
· CONCRETERA
· COMPACTADOR
· VOLQUETAS
· RETROEXCAVADORA
d. Los gastos en transporte de material completan los gastos directos.
e. Gastos indirectos, como garantías, impuestos, materiales de oficina, utilidades, etc.
3.- MATERIALES
La mayoría de los materiales serán adquiridos en la ciudad de Puerto López, donde los distribuidores autorizados y luego llevados al sitio de la obra, donde serán ubicados.

Todos los materiales a utilizarse serán de acuerdo a las especificaciones técnicas y cumplirán las normas de calidad respectivas. Para ello la fiscalización tendrá acceso cuando estime conveniente la verificación del cumplimiento de estas especificaciones.
4.- PERSONAL
La obra estará bajo la responsabilidad del Ing. Carlos Branny Hidalgo Parrales, siendo el residente el Ing. Byron Antonio Tóala Basurto; los que estaremos prestos a impartir las ordenes necesarias para el correcto desenvolvimiento del trabajo, así como también para solucionar cualquier inconveniente técnico que ocurriera en el proceso constructivo y tener una buena relación con fiscalización.

La mano de obra será calificada, tales como maestros especializados y peones, los mismos que estarán bajo la responsabilidad del contratista, dicho personal en lo posible será de la zona en donde se realiza la obra. 
5.- EQUIPO DE CONSTRUCCION
El equipo fundamental y principal para la presente obra para cada frente de trabajo es:

· CONCRETERA
· VIBROCOMPACTADOR
· VOLQUETA
· RETROEXCAVADORA
· HERRAMIENTAS MENORES
· EQUIPO DE PROTECCION
6.- PLAN GENERAL DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS
Esta obra tiene las siguientes partes de construcción:
· NIVELACION Y REPLANTEO

· EXCAVACION Y DESALOJO

· RELLENO CON MATERIAL DE LA ZONA

Para realizar estas actividades de construcción, tendremos 1 frente de trabajo.



PRIMER PERIODO  (20 DIAS)

En el primer periodo de 20 días, realizaremos la Nivelación y Replanteo para ejecutar la excavación, relleno realizando los siguientes rubros:

· NIVELACION Y REPLANTEO

· EXCAVACION Y DESALOJO

· RELLENO DE MATERIAL SELECCIONADO DE LA ZONA

· MAMPOSTERIA DE LADRILLO
SEGUNDO PERIODO  (20 DIAS)
En el segundo periodo de 20 días, realizaremos los siguientes rubros:

·  ENLUCIDO VERTICAL

· ENLUCIDO HORIZONTAL

· CERAMICA DE PISOS Y PAREDES
· RECUBRIMIENTO CON ESPACATO
TERCER PERIODO  (20 DIAS)
En el tercer periodo de 20 días, realizaremos los siguientes rubros:

· INSTALACION DE AGUAS SERVIDAS

· INSTALACION DE AGUA POTABLE

· INSTALACIONES ELECTRICAS



7.- CONCLUSION
Cabe destacar que durante toda la ejecución de las obras, se coordinará con la fiscalización, para solucionar situaciones de orden técnico que normalmente ocurren durante el proceso de ejecución de las mismas.
PUERTO LOPEZ, 17 DE DICIEMBRE DE 2014
----------------------------------------------------------- 

ING. CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
 
               OFERENTE

1.8
CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS
[image: image1.emf]1

CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE BATERIA SANITARIA 

EN EL PARQUE CENTRAL DE LA CIUDAD DE PUERTO LOPEZ

U 1.00 24491,02 24,491.02 8,163.67 8,163.67 8,163.67

$ 24,491.02

$ 8,163.67 $ 8,163.67 $ 8,163.67

33.33% 33.33% 33.33%

$ 8,163.67 $ 16,327.35 $ 24,491.02

33.33% 66.67% 100.00%

20 20 20

DIAS

TOTAL               USD.

INVERSION PARCIAL

AVANCE PARCIAL %

INVERSION ACUMULADA

AVANCE ACUMULADO %

Nº RUBRO O ACTIVIDAD UNIDAD CANTID. P. UNITARIO P. TOTAL
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1.9
EXPERIENCIA DEL OFERENTE
EXPERIENCIA DEL OFERENTE
	CONTRATANTE
	OBJETO DEL CONTRATO
	UBICACION
	PLAZO CONTRACTUAL
	ACTAS DEFINITIVAS DE ENTREGA RECEPCIÓN

FECHA DE ACTA


	FECHAS DE EJECUCIÓN
	MONTO



	
	
	
	
	
	INICIO
	TERMINACION
	

	A)EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

	GOBIERNO PARROQUIAL DE MEMBRILLAL
	AMPLIACION DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO PARROQUIAL DE MEMBRILLAL 
	CANTÓN JIPIJAPA
	60 DÍAS
	DEFINITIVA
03/08/2012

	1 DE AGOSTO DE 2011
	22 DE DCBRE  DE 2011
	$ 25.609,11

	MUNICIPALIDAD DEL CANTON JIPIJAPA
	CONSTRUCCION DE AULA MINIMA 6,00*9,00 PARA LA ESCUELA 21 DE NOVIEMBRE DEL RECINTO BARBAL DE LA PQUIA JULCUY Y CONSTRUCCION DE CERRAMIENTO PERIMETRAL, PROTECCION DE TALUD, MURO DE H° ARMADO Y MEJORAMIENTO DE AULA EXISTENTE EN LA ESCUELA ANTONIO JOSE DE SUCRE DEL RECINTO MERO SECO DE LA PQUIA. JULCUY DEL CANTON JIPIJAPA
	CANTÓN JIPIJAPA
	45 DIAS
	DEFINITIVA

06/10/2009
	29 DE OCTUBRE DE 2007
	12 DE DCBRE DE 2007
	$ 31.206,56

	MUNICIPALIDAD DEL CANTON JIPIJAPA
	CONSTRUCCION DEL MONUMENTO AL ESTUDIANTE DEL COLEGIO NACIONAL ALEJO LASCANO DEL CANTON JIPIJAPA
	CANTÓN JIPIJAPA
	60 DIAS
	DEFINITIVA

08/08/2008
	24 DE JULIO DE 2006
	09 DE ABRIL DE 2007
	$ 14.244,70

	G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTON PAJAN
	CONSTRUCCION DE CANCHA DE USO MULTIPLE EN LA ESCUAL FISCAL MIXTA 1 DE AGOSTO DE LA COMUNA ABDON CALDERON PARROQUIA PAJAN
	CANTÓN PAJAN
	45 DIAS
	PROVISIONAL

21/12/2012
	29 DE NOVIEMBRE DE 2012
	17 DE DICIEMBRE DE 2012
	$ 19.636,12

	G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTON PAJAN
	CONSTRUCCION DE AULAS ESCOLARES EN LA ESCUELA BASE SUR DEL SITIO EL RONCADOR DE LA PARROQUIA GUALE
	CANTÓN PAJAN
	75 DIAS
	PROVISIONAL

06/09/2012
	4 DE JUNIO DE 2012
	16 DE AGOSTO DE 2012
	$ 27.775,90

	G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTON PAJAN
	CONSTRUCCION DE AULAS ESCOLARES 18*6 EN LA ESCUELA MANUEL LORENZO NIETODEL CANTON PAJAN Y CONSTRUCCION DE AULA ESCOLAR 9*6 EN EL CENTRO ARTESANAL 30 DE OCTUBRE DE LA PARROQUIA CAMPOZANO
	CANTÓN PAJAN
	65 DIAS
	PROVISIONAL

28/08/2012
	4 DE JUNIO DE 2012
	07 DE AGOSTO DE 2012
	$ 40.747,64

	B) EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN OBRAS SIMILARES COMO RESIDENTE

	MUNICIPALIDAD DEL CANTON JIPIJAPA

CONSTRUCCION DE CANCHA DE USO MULTIPLES (18 X 30) RECINTO PACHECO 
CANTÓN JIPIJAPA

45 DIAS

PROVISIONAL

16/05/2008

1 DE OCTUBREBRE DE 2007
30 DE OCTUBRE DE 2007
$ 16.071,10

MUNICIPALIDAD DEL CANTON JIPIJAPA

CONSTRUCCION DE UNA AULA NUEVA DE HORMIGON ARMADO DE 6.00X9.00 PARA LA ESCUELA FISCAL EMILIO ESTRADA DEL RECINTO LAS MERCEDES DE LA PARROQUIA EL ANEGADO DEL CANTON JIPIJAPA
CANTÓN JIPIJAPA
45 DIAS
PROVISIONAL

21/06/2012
2 DE SEPTIEMBRE DE 2011
23 DE MAYO DE 2012
$ 13.068,07
MUNICIPALIDAD DEL CANTON JIPIJAPA

CONSTRUCCION DEL TECHADO PARA COLISEO ABIERTO Y CONSTRUCCION DE GRADAS LATERALES PARA LA CANCHA DE BASQUET DE LA ESCUELA FISCAL DE NIÑAS “FRANCISCA VERA ROBLES” DE ESTA CIUDAD

CANTÓN JIPIJAPA
60 DIAS
DEFINITIVA

17/11/2010
25 DE ENERO DE 2010
25 DE MARZO DE 2010
$ 33.457,50
MUNICIPALIDAD DEL CANTON JIPIJAPA

CONSTRUCCION DE CIMENTACION DE HORMIGON ARMADO PARA EL COLISEO ABIERTO EN LA CIUDADELA “ELOY ALFARO”
CANTÓN JIPIJAPA
30 DIAS
DEFINITIVA

15/05/2009
18 DE MARZO DE 2008
14 DE ABRIL DE 2008
$ 9.186,03
MUNICIPALIDAD DEL CANTON JIPIJAPA

CONSTRUCCION DEL COLISEO  EN EL COLEGIO NACIONAL TECNICO MANUEL I. PARRALES Y GUALES  DEL CANTON JIPIJAPA
CANTÓN JIPIJAPA
60 DIAS
DEFINITIVA

14/10/2010
28 DE JUNIO DE 2007
30 DE AGOSTO DE 2007
$ 16.193,83
MUNICIPALIDAD DEL CANTON JIPIJAPA

CONSTRUCCION DE GRADERIAS OESTE, MAMPOSTERIA DE LADRILLO MALETA, MUROS DE H° CICLOPEO, BARANDAS DE TUBO GALVANIZADO; UBICADO COLISEO ABIERTO DE LA PARROQUIA PARRALES Y GUALES  
CANTÓN JIPIJAPA
30 DIAS
DEFINITIVA

30/07/2012
1 DE OCTUBRE DE 2010
3 DE MARZO DE 2011
$ 10.733,37


	C) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCION
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1.10
PERSONAL TÉCNICO PROPUESTO PARA EL PROYECTO

	Nombre
	Nacionalidad
	Título
	Fecha de grado
	Cargo 
a ocupar
	Participación
	Experiencia en obras similares
	Observaciones

	CARLOS BRANNY HIDALGO PARRALES
	Ecuatoriana
	Ingeniero Civil
	06/09/2006
	JEFE DEL PROYECTO
	SI
	SI
	Se adjunta documentos habilitantes (CURRICULUM Y ACTAS)

	BYRON ANTONIO TOALA BAZURTO
	Ecuatoriana
	Ingeniero Civil
	15/01/2009
	RESIDENTE DE OBRA
	SI
	SI
	Se adjunta documentos habilitantes (CURRICULUM Y ACTAS)

	GLADYS LEONOR PINCAY FRANCO
	Ecuatoriana
	Ingeniera en Medio Ambiente
	15/03/2009
	INGENIERA AMBIENTAL
	SI
	SI
	Se adjunta documentos habilitantes (CURRICULUM Y ACTAS)

	CARLOS GUILLERMO DELGADO ZAVALA
	Ecuatoriana
	Ingeniero Civil
	15/01/2009
	TOPOGRAFO
	SI
	SI
	Se adjunta documentos habilitantes (CURRICULUM Y ACTAS)

	
	
	
	
	
	
	
	


NOTA: De acuerdo con los artículos 24 y 25 de la Ley de Ejercicio Profesional de la ingeniería, se deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Las empresas nacionales o extranjeras, para realizar trabajos de ingeniería en el Ecuador, deberán contar con los servicios de un ingeniero ecuatoriano en ejercicio legal de su profesión, en calidad de representante técnico afín a la naturaleza del trabajo que se realice. 

b) Las empresas nacionales o extranjeras, así como los consorcios de las empresas nacional y/o extranjeras que se formaren para la ejecución de trabajos de ingeniería deberán tener, obligatoriamente para la realización de dicho trabajo, un personal de ingenieros empleados en el proyecto no menor del 80% del total de ingenieros, hasta el año décimo de su establecimiento en el país; a partir del undécimo año deberán incrementar el porcentaje de profesionales nacionales en un 4% por año, hasta completar un 90%. En caso de que no hubiere en el país profesionales nacionales especializados en la labor que efectúan esas empresas o consorcios, éstos quedan obligados a emplearlos para su capacitación en el campo de especialidad. 
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1.11
EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO
	DETALLE DEL EQUIPO  marca, potencia, cap. ,etc.
	FECHA  DE FABRICA-CION
	ESTADO
	UBICACIÓN ACTUAL
	PROPIETARIO ACTUAL
	MATRICULA ACTUAL Nº
	EQUIPO ASIGNADO

	
	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA

	RETROEXCAVADORA CATERPILLAR
	2006
	Buen Estado
	Jipijapa
	Sr. Lino Eliezer Moncayo Vera
	7-2-187-2-18146146
	INICIO 
	FINAL

	CONCRETERA (1 SACO) MOTOR A GASOLINA
	1998
	Buen Estado
	Jipijapa
	Ing. Antonio Sánchez Mero
	FACTURA
	INICIO 
	FINAL

	Vibro apisonador de plancha,marca HONDA
	2005
	Buen Estado
	Jipijapa
	Ing. Antonio Sánchez Mero
	FACTURA
	INICIO 
	FINAL

	Volqueta KODIAK   8M3
	2002
	Buen Estado
	Jipijapa
	Sra. Gina Victoria Zambrano B.
	TAP-769
	INICIO 
	FINAL

	Volqueta  CHEVROLET   KS 11- 8 M3
	1979
	Buen Estado
	Jipijapa
	Sr. Alberto Hugo Salazar Ponce
	PSW0205
	INICIO
	FINAL

	Nivel Marca  Astor 
	2009
	Buen Estado
	Jipijapa
	Sr. Juan Carlos Delgao Zavala
	FACTURA
	INICIO
	FINAL
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Para constancia de lo ofertado, suscribo este formulario,
---------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE, SU REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O PROCURADOR COMÚN (según el Caso)
III.  FORMULARIO DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO

Comparecen a la suscripción del presente compromiso, por una parte el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN JIPIJAPA, debidamente representada por el ALCALDE Sr. Teodoro Andrade Almeida; y, por otra parte, ……… representada por …………… …………., todos debidamente registrados en el RUP.
Los comparecientes, en las calidades que intervienen, capaces para contratar y obligarse, acuerdan suscribir el presente compromiso de Asociación o Consorcio para participar en el proceso licitatorio convocado por el GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN JIPIJAPA, para “REHABILITACION DEL TERMINAL TERRESTRE XIPIXAPA (PRIMERA ETAPA) CANTON JIPIJAPA”, Código del proceso: MCO-GADMCJ-017-2014
En caso de resultar adjudicados, los oferentes comprometidos en la conformación de la asociación o consorcio, declaran bajo juramento que formalizarán el presente compromiso mediante la suscripción de la pertinente escritura pública y se habilitará al Consorcio constituido en el RUP, para dar cumplimiento a lo previsto en la Resolución emitida por el INCOP, aplicable a este caso.

Los promitentes asociados o consorciados presentarán la información considerando los porcentajes de participación en relación a índices, calidades, condiciones, experiencia o cualquier otro indicador puntuable, conforme al siguiente detalle:

(Se deberá adjuntar cuadro con el detalle antes referido)

Atentamente,


Promitente Consorciado 1


Promitente Consorciado 2
RUP No.






RUP No.

Promitente Consorciado (n)
RUP No.
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CUADRILLA DE TRABAJO





CONTRATISTA


ING. CARLOS BRANNY HIDALGO





RESIDENTE DE OBRA: ING. BYRON TOALA BASURTO





CUDRILLA N°1





CONSTRUCCION DE BATERIA SANITARIA EN EL PARQUE CENTRAL









